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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio de Planeamiento
Córdoba

Núm. 10.659/2010

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de

Córdoba, en sesión celebrada el día 13 de Septiembre de 2010,

adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Acordar el inicio del expediente del Proyecto de Re-

parcelación del P.E.R.I. B-22a “Asomadilla Norte”, promovido por

la Junta de Compensación del mismo nombre.

Segundo.- Advertir a los promotores que antes de la aproba-

ción/ratificación del Proyecto de Reparcelación deberá haber in-

gresado en esta Gerencia el importe de la valoración del 10% del

aprovechamiento municipal.

Tercero.- Someter el expediente a un periodo de información

pública por plazo de veinte días, mediante publicación de Edictos

en el Boletín Oficial de la Provincia y Prensa Local, con notifica-

ción individual a todos los propietarios que se vean afectados en

sus bienes y derechos, así como a los titulares de bienes y dere-

chos incluidos en la unidad de ejecución.

Córdoba, 6 de octubre de 2010.- El Gerente, Francisco Pania-

gua Merchán.
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